Expediente N° 45/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 11 de Abril de 2024.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
El peligro que se ocasiona para peatones y vehículos en la Avenida 36 y calle 5 por el alto tránsito vehicular, y

CONSIDERANDO:
Que, siendo la Avenida 36 a la altura con la intersección con calle 5 una zona muy transitada de nuestra ciudad.

Que, la apertura de la calle 5, en prolongación hacia la calle 37, ocasiona un cruce constante de peatones y vehículos.

Que, resulta imprescindible la colocación de reductores de velocidad para la prevención de accidentes y correcta circulación del tránsito en la mencionada intersección, sobre ambas manos de la Avenida 36.
Que, actualmente existen reductores en Avenida 36 en la esquina de calle 1; en la esquina de calle 3; y en la esquina de calle 6 sobre mano de acceso a planta urbana, en los últimos veinte (20) metros antes de la encrucijada, según lo establece la Ordenanza N° 2773/2004.
Que, este Departamento Ejecutivo tiene como objetivo ordenar el tránsito y disminuir de la velocidad de los vehículos que circulan por la Avenida 36, por tal motivo estos nuevos reductores complementarían a los ya existentes en la actualidad y a los ya presentados en otro proyecto en tratamiento por el Honorable Concejo Deliberante, a ubicarse en la Avenida 36 y su prolongación (Calle 108) en el trayecto comprendido desde la intersección con la calle 102 hasta la calle 104.
Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
Artículo 1º: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad comúnmente denominados “lomos de burro”, en la Avenida 36, ambas manos, a la altura de la intersección con la calle 5 de la ciudad de 25 de Mayo, según plano que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte de la presente Ordenanza.
Artículo 2º: Las obras se construirán de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por Ordenanza Nº 3096/2011 y deberá contar obligatoriamente con los señalamientos, tanto verticales como horizontales, establecidos en dicha Ordenanza.

Artículo 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 4º: De forma.
Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



